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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

18 DE FEBRERO DE 2025 

 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Isaac López López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el párrafo primero del artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se adiciona un 

párrafo al artículo 16 y se reforma la fracción V del artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se adiciona 

la fracción V al artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; y se expide el Reglamento de Comparecencias de las 

y los Titulares de las Secretarías y Dependencias Centralizadas del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Dante Montaño Montero y 

las Diputadas Irma Pineda Santiago y Biaani Palomec Enríquez, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma la 

fracción III del Apartado B del artículo 25 y la fracción VII del artículo 114 

TER, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el cual se 

derogan la fracción IV del artículo 34 y la fracción V del artículo 68, ambos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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8. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adicionan los párrafos 41 y 42 al artículo 12 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 26 Bis de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de 

Oaxaca.  

 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Iván Osael Quiroz Martínez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman los numerales 1 y 2 del artículos 58; y se adicionan el Capítulo 

Primero Bis denominado “DEL PROCESO DE REGISTRO Y SELECCIÓN 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES A PRIMERAS CONCEJALÍAS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS ELECTOS POR EL SISTEMA DE PARTIDOS 

POLÍTICOS”, al Título Segundo, que contiene los artículos 174 Bis al 174 

Duodecies; el decimosegundo párrafo al numeral 3, recorriéndose el orden 

subsecuente, del artículo 182; el inciso h) al numeral 1, recorriéndose el 

orden subsecuente, del artículo 186, todos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca.  

 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Monserat Herrera Ruiz, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adicionan los artículos 59 Bis Y 59 Ter al capítulo IV de la Ley Estatal de 

Salud.  

 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz, Melina Hernández Sosa, Tania Caballero Navarro y 

el Diputado Iván Osael Quiroz Martínez, integrantes de la Sexagésia Sexta 

Legislatura, por el que se adiciona el segundo párrafo al numeral 1 del 

artículo 155 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca  

 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Eva Diego Cruz, Melina 

Hernández Sosa y Elvia Gabriela Pérez López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se reforma 

el artículo 85 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 

el Estado de Oaxaca.  
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14. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Javier Casique Zárate, 

integrante del Partido Revolucionario Institucional, por el que se adiciona un 

cuarto párrafo al artículo 13 de la Ley para el Reconocimiento y Atención de 

los Derechos de los Migrantes y sus Familias para el Estado de Oaxaca.  

 

15.  Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el articulo 273 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Biaani Palomec Enríquez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma el Capítulo Único del Título Tercero Bis recorriéndose en su orden 

los subsecuentes artículos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Oaxaca.  

 

17. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura, exhorta a las radios de tipo comercial, público 

y social con alcance en el territorio del estado de Oaxaca a que implementen 

estrategias de comunicación libres de sexismo y estereotipos de género, así 

como campañas permanentes contra la violencia de género en español y en 

la lengua originaria que se hable en el territorio al que llegue su señal 

radioeléctrica.  

 

18. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Cecilia Olivia Cruz Merlín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura, exhorta a la Titular de la Secretaría de 

Movilidad del Estado de Oaxaca para que realice operativos constantes de 

supervisión del transporte público colectivo, principalmente de suburbanos y 

camionetas pasajeras a efecto de verificar que cuenten con las condiciones 

necesarias para que las personas con discapacidad y personas adultas 

mayores puedan abordar y descender de estas unidades de transporte; 

además vigile que no se niegue el servicio de transporte público colectivo a 

las personas con discapacidad.  

 

19. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dulce Belén Uribe 

Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura, exhorta a los 570 Ayuntamientos en 

funciones, a dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, en lo que confiere a dar cumplimiento 
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a los mecanismos de participación ciudadana en lo particular a la sesión de 

cabildo abierto y a la audiencia pública, reconociéndolas como herramientas 

fundamentales para garantizar el derecho de las y los ciudadanos a participar 

en la toma de decisiones públicas, fortalecer el desarrollo de una cultura 

democrática y deliberativa y asegurar mediante la participación y las 

opiniones ciudadanas, el ejercicio legal, democrático y transparente del 

Poder Público.  

 

20. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Secretaría de Honestidad, Transparencia 

y Función Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca, a efecto de que lleve 

a cabo la revisión sobre la emisión y seguimiento  al convenio de 

reconocimiento de adeudo y forma de pago suscrito el 23 de marzo de 2021, 

entre el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con el que 

se compensará hasta la cantidad total de 2,832,609,819.03 (dos mil 

ochocientos treinta y dos millones seiscientos nueve mil ochocientos 

diecinueve pesos 03/100 m.n.), y en su caso, realice las acciones necesarias 

para fincar o deslindar las  responsabilidades. 

 

 

21. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA.  

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado, declara la 

preclusión y ordena el archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos de los expedientes 23/2022, 27/2022, 43/2022, 71/2022, 80/2022, 

99/2022, 107/2022, 118/2022, 120/2022, 128/2022, 155/2022, 161/2023, 

165/2023, 202/2023, 211/2023, 215/2023, 219/2023, 228/2023 y 231/2023 

del índice de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la preclusión de los expedientes 23, 30 y 35 

del índice de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado y ordena su 

archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO; Y DE 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO  

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la preclusión del expediente 10 del índice de 

la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y 

Artesanal y del expediente 57 del índice de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, ordenando su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO; Y DE 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD  

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la preclusión del expediente 28 del índice de 

la Comisión Permanente de Desarrollo Económico y del expediente 122 del 

índice de la Comisión Permanente de Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, ordenando su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA; Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara asunto total y definitivamente concluido y 

ordena el archivo definitivo de los expedientes número 65 y 67 del índice de 

la Comisión Permanente de Democracia y Participación Ciudadana y del 
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expediente número 299 y 306 del índice de la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia de la Sexagésima Quinta 

Legislatura como asunto total y definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES.  

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo de los 

expedientes 1, 9, 14, 15, 19, 22, 24, 25, 33, 34, 37, 45, 47, 61, 69, 70, 71, 76, 

82, 84, 87, 89, 93, 101, 110, 113, 120, 121, 127, 130, 134, 135, 136, 138, 

139, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 155, 156, 157, 158, 159, 

160, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 170, 171, 172, 176, 177, 178, 179, 

184, 185, 186, 187, 190, 192, 195, 196, 199, 201, 202, 204, 205, 206, 207, 

208, 209, 210, 211, 212  del índice de la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba Leyes de Ingresos de diversos municipios. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 37 del índice 

de la Comisión Permanente de Interculturalidad Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas.  

 

 

22. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión del expediente 112, del índice de la Comisión Permanente de 

Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y 207 de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de Justicia, de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional, y ordena el archivo como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

improcedente emitir la declaratoria para que en toda documentación oficial 

que se emita en el Estado de Oaxaca y Ayuntamiento de la Heroica Ciudad 

de Huajuapan de León Oaxaca aparezca la Leyenda “2025, AÑO DE LA 

ESCUELA NORMAL EXPERIMIENTAL DE HUAJUAPAN”.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión y ordena el archivo de los expedientes 5, 59 y 65 del índice de la 

Comisión Permanente de Culturas, Artes, Juventud, Cultura Física y Deporte 

de la LXV Legislatura Constitucional, como asuntos total y definitivamente 

concluidos.   

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFRO MEXICANAS.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas (INALI), a la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y 
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Comunidades Indígenas y Afromexicanas, a la Secretaría de Educación 

Pública del Estado de Oaxaca y al Instituto Estatal de Educación Pública de 

Oaxaca, para que en ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, 

promuevan, adopten y ejecuten medidas y programas para preservar, 

proteger y desarrollar las 15 lenguas maternas que se hablan en el Estado 

de Oaxaca.   

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD, ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y DE 

FOMENTO AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO RURAL.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo de los expedientes 103 

del índice de la Comisión Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, 

Energías, Sostenibilidad y Cambio Climático; y 46 del índice de la Comisión 

Permanente de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, Como asuntos total y definitivamente 

concluidos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUDES.   

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona la 

fracción décima primera, recorriéndose en su orden las subsecuentes 

actuales, del artículo 6 de la Ley que Crea el Instituto de la Juventud del 

Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 

ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO.   

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo del expediente 91 del 

índice de la Comisión Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, 

Energías, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, Como asunto total y definitivamente concluido.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES.   

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo como asunto total y definitivamente concluido el expediente número 

1 radicado en la Comisión Permanente de Migración y Asuntos 

Internacionales, por haber quedado din Materia de estudio.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la 

designación del Ciudadano Ranulfo Flavio Feria Hernández, al cargo de 

Presidente Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Santa 

Cruz Tacahua, Tlaxiaco, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 

diecisiete de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticinco.   

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la 

designación de la Ciudadana Areli Guadalupe Martínez García, Quinta 

Concejal Suplente, al cargo de Regidora de Educación y Salud del Honorable 

Ayuntamiento de San Juan Colorado, Jamiltepec, Oaxaca, por el periodo 

legal comprendido del diez de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintisiete.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD, ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo de los expedientes 176 

del índice de la Comisión Permanente de Salud y 105 del índice de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías, 
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Sostenibilidad y Cambio Climático de la Sexagésima Quinta Legislatura, 

Como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO.   

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

570 municipios del Estado, para que se presenten en tiempo y forma la 

Cuenta Pública del año anterior, a más tardar del último día hábil del mes de 

febrero, en virtud que la información contenida en la cuenta pública.   

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión, y ordena el archivo definitivo de los expedientes 02, 03, 06, 09, 

15, 17, 18, 19, 20, y 26, del índice de la Comisión Permanente de 

VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. 

 

23. Asuntos Generales. 


